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E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo? Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
Ion números dol BOIJCTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
rmss coleccionados ordenadamente parn snencua-
dernación, que deberá veriílcarae cada. año. . 

SE PÜBIICA LOS M E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de í uern déla capital se naránpor libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PBBBTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á inetancía de parte no pobre, ee inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. . 

3? A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G . ) y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud. 

, . / (Gaceta del día 13 do.Noviembre) 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E L E O N 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
. D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L : Mes de Octubre de . 1902 

Distr ibución d é --fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
.. dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales conforme 

á lo prevenido en el art . 37 do la ley de Presupuestos y Contabilidad 
" .. prbyiücia l do 2 0 . d é Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la ' 

e jecución de la misma, y i l la regla 10. 'de la circular de la -Direcc ión 
*,< de Adminis t rac ión, local-fecha 1.° de Junio dé 1886 sobro reformas en. 

la Contabilidad. : ; . . . . 

Capitaloi). 

1. * 
2. ' 

' 3.° 
4:" 
5. ' 
6. ' 
7. " 
8. ' 
9 : 

io.° 
ii.0 
12. ' 

GASTOS 
CANTIDAD 

Pelletas. Cía. 

Admin i s t r ac ión provincial . , 
Servicios g e n e r a l e s . . ; . . . . 
Obi-as obligatorias. 
Cargas 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . . . 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos. 
Nuevos establecimientos'.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

i . 000 

5.000 
38.000 

77.300 

I.n presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de setenta 
y siete mil tn-ecientas pesetas. 

León á 7 do Octubre de 1902.—El Contador, Salvstiano Posadilla. 
Sesión de 7 de Noviembre de 1902.—La Comisión, previa duelarac ión 

do urgencia, acordó aprobar la presente distr ibución de fondos, la cual ee 
publ icará en el BOLETÍN OFICIAL á los debidos efectos.—El Vicepresidente, 
Cesáreo Suenas UreRa.—Ei Secretario, Qarcia. 

Audiencin provinciul de I^eón 

Veriflcudo el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley de l J tirado, han 
sido designados para formar el Tri
bunal del Jurado en el cuatrimestre 
que abraza de l . " de Septiembre á 
31 do Diciembre próximo, los seño

res que á con t inuac ión se expresan, 
siendo ¡as cansas en que h m de co
nocer sobre incendio y robo, con
tra Anselmo Reyoro y Enrique Igle
sias, respectivamente, procedentes 
del juzgado de ins t ruc ión de Saha-
g ú o ; habiéndose seña lado para dar 
comienzo á tas sesiones los días 25 y 

26 de Noviembre p róx imo, á las 
diez do la m a ñ a n a : 

Cabezas de familia y Ttci'tidíd 

D. Tibúrcio Vaquero Ruiz, de 
S a h a g ú n . 

D. Marcela Morán Antón , de San 
Pedro de Valderaduey. 

D. Guillermo Bermejo Barba, de 
Sa hé l ices . 

D Evaristo Pastrana Rodr íguez , 
dé Santa Oristina.v -.. -

D. Eustaquio Godos, de San Pedro 
dé los Dueñas . 

:-.. D. Rafael 'Herrero Herrero; de" 
Gordaliza. 

D. Florencio Fe rnández R o d r í 
guez, d é Ceb'anioo. r-, " 
-,'. D; Dcimingo" González Moncía, dé 
Berciauos: -

D. Juan-Conde Lana, de Ssha-
gún,-- ' . : . ' : • ."-: -

D. Casto . Bar to lomé Calvo, de 
Valdcspino. '. 

D. Mateo Andrés Herrero, de Cal-
zada. - "" 

D. Felipe de. Naya. Moncía, de 
Matallcna. . . . .. 

D. Angel Mayorga, de G a ü e g u i -
líos. 

D. Santiago Fe rnández Avi la , de 
Vi l lamuñio. 

D. Juan Font del Corral, deSaha-
g t in . 

D. Ildefonso Encina Rodr íguez , de 
Codornillos. 

D. Crisanto Diez Rodr íguez , de 
Cebanico. 

D. Baltasar Fe rnández Rodr íguez , 
de Cea. -

D. Francisco García Novoa, de 

D. Pedro Barriales P é r e z , de V i 
l lalebrin. 

. Capacidades 

D. Antonio F e r n á n d e z Moral, de 
Carbüjal. 

D. Cirilo Herreras Polvorinos, de 
Vi l lamol . 

D. J u ü a u Delgado Cardo, do 
idem. 

D. Mariano Prado Rubio, de Galle 
gi l los . 

D . Miguel González Cas tañedo , 
de Villamoratiel . 

D. Juan Cascallaoa Luengo, de 
Grajalejo. 

Ü. Isidro del Blanco Moro, de 
Mozos. 

D. Victoriano González Macho, de 
Renedo. 

D. Francisco Diez Caminero, de 
Villadiego. 

D. Alejandro Burón , de Valdn-
polo. -

D. Isidoro Mart ínez Santamarta, 
de Vil lamorat iel . 

D. Eduardo Villafañé Tnranilla, 
de Villaselán. 1 " . . 

D. Bernardmo Olea Nuñez , - de 
ú n . 

D: "Domingo Óbeja Gago,; de V i -
l lamar t io . " -". :r " 

D. Pólicarpo Ríol, de Aldea d e l ' 
Puente. 

D. Benito Calvo; de Sahagun. 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia, y vecindad 
D. Alonso Mart ínez Picón, de 

León. 
D. Antonio Pozo Cadórn iga , de 

í d e m . : .-
D. Angel Barrial Herrera, de 

ídem. 
D. Baltasar Díaz Robles, do ídem. 

Capacidades 
D. A g u s t í n Jimeno Frutos, de 

León. 
D. Ambrosio Fernández Llamaza

res, deidem 
León 30 de Agosto de 1902.—El 

Presidente, Vidal López . 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Recargos municipales 

Desde el día 16 del,corriente mes, 
de diez á doce do la m a ñ a n a , hasta 
el 16 de Diciembre p róx imo, queda 
abierto el pago todos los días no fe
riados de las t ióminas de recargos-
municipales, correspondientes á las 
contribuciones terr i tor ial é indus
trial por resultas de ejercicios cerra
dos é industr ial tercer trimestre del 
actual a ñ o . 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los -Ayuntamieotos á fin 
deque puedan realizareo la Deposi
t a r í a - P a g a d u r í a de Hacienda las su
ma? que en dichas nóminas se les 
acreditase. 

León 12 de Noviembre de 1902.— 
Ramiro Balaca, V." B.°: El Delegado 
do Hacienda, Enrique G. da la Vaga. 



AYUNTAMIENTOS 

Don Ignacio Fernández Mar t ínez , 
Secretario del Ayuntamiento de 
Villarejo de Orvigo, del que es 
Alcalde-Presidente D. Juan Fer
nández Cartwjo. 
Certifico: Que en el libro de acta» 

de las sesiones que celebra la Junta 
municipal del mismo, hay uuo co-
rrespoodieote al dia 30 de Septiem
bre ú l t imo , que contieno, entre 
otros, el particular siguiente: 

t V i s t o e l déficit de7.024 pesetas 
que resulta eo el presupuesto mn-
nicipal ordinario que se acaba.de 
votar para el a ñ o p r ó x i o i o de !6li3. 
el Ayuntamiento y Junta munic i 
pal, cumplimiendo lo dispuesto en 
la Real orden circular do 3 de Agos
to de 1878, volvió á revisar todas y 
cada una de las partidas del moncio • 
nado presupuesto, sin que la fuera 
posible introducir .economía alguna 
en las de los gastos, por ser de todo 
punto indispensables todas las con'' 
signadas para cubrir h s atenciones 
á que es t án destinadas, ni tampoco 
aumeutar las de los ingresos, por 
estar és tos aceptados en su mayor 
rendimiento or j inár io que autoriza 
la legislación vigente. 

En su v i r t ud , y siendo preciso cú . 

brir con recursos extraordinarios Us 
expresadas? 021 pesetis que reaul-
tau de déficit, la Corporac ÓJ pasó 
i deliberar sobre los que con prefe
rencia convendría adoptar que ofre
cieran dicha suma y se acomodaran 
mejor A las circunstancias especia-
leí de la localidad, acordando, dos-
pues de detenida j émpíia d iscusión, 
proponer al Gobierno de S. M. el 
establecimiento de un impuesto mó 
dico sobre la paja y le&a que se 
consuman o» U localidad, con ex
cepción de las destinadas á la indus
t r ia , en la proporción que establece 
la tarifa adjunta, cuyo tipo de gra
vamen no excede del 25 por 100 del 
precio medio que tienen d ichis es
pecies/y puedan producir en jun to , 
segiio cálculo d e l c u u é n m o do las 
mismas, que se detalla t ambién en 
la menciouada tarifa, la cantidad de. 
7.021 pesetas.4 que asciende el défi 
c i t que por este medio se. trata do 
cubrir . Que este aciio'do se anuncie 
al público en el BOLETÍN OFICIAL d é 
la provincia por t é rmino da quince 
dius para oír reclamaciones, según" 
dispone la Real orden citada, y que . 
transcurrido que sea dicho.-plazo," 
se remitan al Sr. Gobernador. c i v i l ; 
de lá provincia los documentos que 
determina ¡a regla 6." de la Real u i -
dun de 27 ¡i! Xljyo de 1887.» 

me la sensible necesidad de reali
zarlas por la via de apremio. 

No se comprende en la referida 
relación á los Municipios que han 
satisfecho ya la totalidad del con

tingente, ó los tras trimestres v e n 
cidos del corriente año. 

La Bañeza 5 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Darío dn Mata. 
— E l Secretarlo, Gaspar J. Pérez . 

EELAOIÓISr Q U E S E CITA. 

AÍÜNTAMIENTOS 

Castrilio de la Valduerna 
Oas t roca lbón . . 
Destriana 
Laguna de Negri l los . 
Palacios de la Valduerna 
San Adrián del Valle. 
Alija de Ios-Melones . . . . . . . 
Bastillo del P á r a m o . . 
Pobladora de Pelayo G a r c í a . . . . 
Sau Cristóbal de la P ó l c t i t e r a . . . 
Santa María.del Pá ramo 
Soto de la Vega 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o . -. 

:Castrocontrigo'. ;. 
Cebrones. 
E o p é r u e l o s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

- Bercianos del P á r a m o . . . . . - . . , 
Quintana del M a r c o . . . 
San' Esteban de Nogales 
Vil lazala . . . . 
Z n e s . . . . . 

TodoelaBo StrimestreB 2 trímesu-aa 
Pesetas Cts. Pesetas Ct*. Pesetas Cts. 

COSTISM C(¡KI¡M.,,TMIIESTRB 

154 58 
392 SI 
445 
468 18 
216 16 
176 6 

- 395 74 
300 22 

'114 27 
359 60 
189 21 
•185 46 
170 73 
' 98 61 

1 

277 77 
139 12 

,111 61 
131 18 
140 20 
99 41 

141 4 
. 137 16 

T A R I F A . Q U E S E C I T A 

ESPECIES 

' Paja do cereales. ; . 
..Leña de todas clases., 

Consumo 
calculado. 
Unidades 

100 .7.024 
100 ' . 7.021 

Precio medio 
de la -

- UDÍdad 

2 
2 , 

Tota! . . 

' Derechos 
en unidad 

Vroducto 
' anual 
calculado 

3.512; » 
3.512 > 

7.024 . 

AltalMa constitucional di '• • .* 
Castropoiame • 

; La matricula de con t r ibuc ión i n -
.'.dOsttia1, formada para 1903,se halla 
expuesta al público en U Socrátar ía 
de Ayuntamiento por espacio de diez" 
dias, á fin de oir reclamaciones; • -

-.. Castro pódame 6 de;NovÍómbre.d6 
1902.—El Alcalde; Cipriano Hegusro 

.- ' l 'Asi.resulti i . aunquo más extensa; 
mente,' dei acta ongi t ia l d. qua o ié 
refiero. Y para su inserción en el 
BOLETÍN OFIOIAL dé la provincia, ex-

: tiendo la'prosente,. autorizada por e l ' 
Sr.-Alcalde'con su V..° B . ' y sel lo 'dé 
la Alcaldía, en"Vjllárejo de Orvigo á 

" 4 de Noviembre de ' 1902.—[guació 
Fornán' i íez.— .V." £).":: E l Alcalde, 
Juan F e i n á n d e z . 

" I Alcaldía constitucióml de :. 
I - allecillo 

Terminado en este Ayuntamien
to el repartimiento sobro la riqueza 
rús t i ca , colonia y pecuaria de este 
distri to para el año-próximo veoide 
ro de 1903,.queda expuesto al públi 
co en la Secretaria del A y u n U m i e n -
to, por t é rmino do ocho d ías , i fin 
do que los contribuj untes en él com 
prendidos puedan examinarlo,y for 
mular las leclamncioucs qu;3 coosi 
doren conducentes; pues pasado d i 
cho té rmino no les serán admitidas. 

Vallecillo A 8 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Pedro Pérez . 

Alcaldía conHilucional de 
San Justo de ¡a fega 

Ti'rminado el padrón de edificios 
y solpres para el año de 1903, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días . Dentro de ¡os 
cuales los contribo ventes pueden 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes; trans
currido dicho plazo uo se rán oídas. 

San Justo de la Vega 8 de N o 
viembre de 1902.—El Alcalde, Lucio 
Abad. 

' Alcaldía conslitnciomt de,. / 
Vzlhres de Orhgo 

Confeccio liados los repartimientos -
de' .rústica y urbana para'.el'afi'o p ró 
ximo de. 1903, se .hallan .expuestos 
al público óü la Secretaria del A y u n 
tamiento, por é l , t é rmino , de ocho 
aias, para que- los'ioteresados pue
dan proséuUr .fas reclamaciones que 
crean convonientes; pasado dicho" 
té rmino no serán a t énd idae .v 

Villares 7 de Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde," Miguel l lamos. . 

Alealdia amstiliicional de 
B e r l a n g a . 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secre ta r í a 
do este Ayuntamiento, con la dota
ción anual de 500 pesetas. 

Lo que so hace público para qiie 
los BspiMntes presenten sus sol ic i tu
des documentadas en el plazo do 
quince días en esta Alcaldía. 

Berlanga 5 de Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, Fausto Pérez 

Alealdia constitucional de 
L a Batteza 

Los Ayuotamieotos de este pa.-ti 
do comprendidos en la relación in 
serta á con t inuac ión , adeudan á la 
Depositaría de fondos carcelarios la 
cantidad que á cada uoo se seña la , 
contando con la suma correspon
diente al trimestre actual, que ven
ce on el presente mes de Noviem
bre. Y ruego á los Sres Alcaldes d'e 
dichos Ayuntamientos, que orde
nen «I pago de squollas sumas du
rante el presente mes, para evi tar-

Alealdia consliíiicional de i', 
i • :. Pomelo del Paramo -
-'-. '.Se-'halían. terminados y expuestos 

si público en la Secre tar iá . de ;és te 
i ; Ayuntamiento puf té r ra ioo d é . ocho 
i días,- los répart¡miéntos. ,de la contr i ; 
l 'bucióh terri torial y 'urbana para.el 
¡"año "de'1903. Durante 'dicho-plazo 
i pueden hacer los con t r ibuyén teo por 

j tales; conceptos- las' reclamaciones 
: que crean oportunas; pues pasado 
j que sea no serán atoadidas. ... 

. Pozuelo del - P í r a m o A 7 de No 
viembre.de" 1902;'—-31 Alcalde, To
m á s González. 

Alealdia constitucional de 
. . ...- Villa/ranea del Bisno 

Queda expuesto al público en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento, 
por espacio de ocho d ías , el repar t í - , 
miento de la cont r ibuc ión rús t ica y 
pecuaria para el a ñ o 1903. Durante 
dicho plazo pueien los contr ibu
yentes examinarle y hacer las recla
maciones que crean justas. 

Villafranca del Uierzo 8 de No
viembre de 1902.—El Alcalde, Ber
nardo D. Obelar. 

Alcaldía constitucional de 
Palacitsde la Valduerna 

El día 16 del corriente, de las diez 
á las once de la m a ñ a n a , t eudrán l u 
gar en la s i la de Ayuntamiento las 
subastas públicas para la adjudica
ción de los lotes'de viuos, vinagres 
y aguardientos, á la exclusiva, para 
el a ñ o de 1903, y las carnes, ]abóo 
y aceites á venta libre, con sujoción 
y bajo los tipos y condiciones esti
pulados en el expediente ób ren t e 
en la Secre ta r ía , y si ésta no tuvie

ra efecto-por falta He licitadores, se 
efec tuará otra .el día 24 de! mismo',., 
eh ' l á misma hora y bajo las mismas 
condiciones, -tío admi t iéndose pos
tura que-no-cubra los tipos s e ñ a 
lados, ;-• ' , . 

:Lo que se íhacé público- par'a co - . 
.nócimieuto de los quejdesecn.fomar 
parte é'irellas. \ : " 
. Palac¡ós"del la; Volduorna_5 de No>' 

v iémbre de 1902 — Miguel Nist 'al. -

,. Alealdia constitucional de.--. > 
'.;; Afaladeón de tos Oteros 

. En ejecución do 10-ácofdádd por . 
la Junta-munici pal quo .presirio, y á . 
v i r t ud de resultado uégktivó 'de los " 
conciertos gremiales voluntarios y 
'subastas' do arriendo.o.i veuta ex
clusiva de los derechos que. produz- , 
can las especies'de oonsümp en el 
p róx imo arid Ó6-!9ü;Ji'eón. sujeción 
'» lo establecido en el capitulo 27 del-
Reglamento. vigaatiMiel.ranio; y en 
á r m b o U con el pliego,de condicio
nes fo'tnadu al efecto, el dia 19 de 
los corrientes, do diez á doce, en la 
casa consistorial, t endrá l i igar la 
primera subasta,oa venta exclusiva, 
bajo el tipo de 3.183 peietas y 27 
c é a t i m o e de las cs'peoies ne l iqú i -
dos y carnes y sal común y sus re
cargos. Si la primera subas'ta resul
tase negativa, se celebrará una se
gunda el dia 27 del actual , 'en el 
mismo sitio y á idéo'-icr.s horas, con 
el aumento de un céntimo por u n i 
dad en la venta, y si t ambién és ta 
quedase sin efecto, tendrá lugar la 
tercera eldfa ó de Divieiubr» p r ó x i 
mo, sirviendo de tipo las dos terce
ras partes da la anterior, y la adju
dicación se dará on favor de las pro
posiciones que mejoron ol t ipo. . 

Mataileóa de los Oteros 6 de No
viembre de 1902.—El Alcalde, Mar
celo Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de í'iliamdel 

Hal lándose terminndos los repar
timientos de la con t r ibuc ión ter r i to
r ial por rús t ica y pecuaria y la mu-
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' trícula iudostrial de este Ayun ta -
mieuto pora el año de 190;*, ee anun
cia estar expuestos al públ ico d i 
chos docomentos eu la Secretaria 
municipal por t é r m i n o de ocho j 
diez d ías , respectivamente, para que 
loscontribuy'eutes incluidos eu ellos 
puedan hacer las reclamacioues que 
vieren convenirles; pues pasados no 
serAu atendidas. _ 

Campo de Villavidel 8 de Noviem
bre de 1902.—Pedro C a ñ a s . 

Alcaldía cotistitunotial de 
Mansilla Mayor 

So InUa terminado y espuesto al 
público en la Secretaria do este 

Ayuntamieoto, por espacio de ocho 
•dias, el repartimiento de la riqueza 
rúst ica y pecuaria, para «1 oüo de 
1803 á f i u de que durante dicho 
plazo pueaau lo s contribuyentes 

•comprendidos én el mismo exami
narlo y formular cuantas reclamar 
ciobes cré»n oportunas; pues traos-. 
currido aqué l no serán o ídas . ; 

Mansilla Mayor 8 de Noviembre 
de 190^.—El Alcalde, T o m á s •bou-
zález 

oxaminados por los contribuyentes 
comprendidos en ellos y puedan for
mular las reclamaciones de agravio 
sobre la apl icación de cuotas á cuila 

uno, pues pasado dicho t é r m i c o no 
serán admitidas. 

Villamol 8 de Noviembre de ItíO'J. 
— E l alcalde, Francisco G i l . 

Alcaldía constitucional de Vega de JSspimreda 
La Junta municipal acordó aprobar la siguiente tarifa para el estableci

miento de arbitrios extraordinarios que se precisan para cubrir el déf ici t 
de 4.117 pesetas 70 cén t imos , resultante para el a ñ o próximo: 

ESPECIES 

L e ñ a . 

Unidad 
KilofframoB 

Número 
de unidades 
que se calcu* 
lan de con

sumo al afto 

100 
100 

8.'.235,44 
8.285,42 

Preeio medio 
de la 

unidad 

0 2h 
0 25 

Tota! . . . . . . 4.117 70 

Producto 
anual 

calculado 

2.058 85 
2.058 8b 

Lo que se hace público á los efectos de bs Reales ó rdenes de 3 de Agos
to de 1878' y 27 de Mayo de 1887.; 

Vega de Espión reda. 30 de Octubre de 1802.—S. Regó de Sebes. 

AlcaUia consliluciónkl de 
' Záncara 

Se hallan terminados y.,expuestos 
•al público por t é r m i n o de ocho días 
''él r epar t imién to de la con t r i buc ión 
terr i torial y pecuaria, asi como ei 
padrón de edificios y solares, forma-

• dos párá.el aüo 'ven ide ro de 1903, á 
'fin .de que los interesados en ellos 
.puedan e x a m i n a r l ó a V e t H a ' S é c r e t a -
-ria munic ipa l , ' donde se hallan de; 

' manifiesto y'haga'n las-reB.lamaoió--) 
nes-qne .croan .•conyenientes; pues 

.. t réuscurr idp" que sea; .é l ; :p lazo no 
'" serán' oidas. - r. , . . , , , „„ 

.' Láncarii e'de.Noyiembre.do' 1902.-
'..-T-^ELíAlcalde, Marcelidó Alvárez. 

' Álóaií ia coñstitiícional de •• 
• , .loara • . . • 

• • terminado e l ' repar t imiéntp 'd í ) la 
cóntr ibücióri . rúst ioav colonia.y .po-
cuaria para el año de .1903, se halla, 

•' dé míinifiestó al público por espacio 
. de ocho dias, én . la .Secre tar ia .da es

te Ay untamiento, para que pueda 
•ser 'examinado/por los.contribuyen-
tes en él comprendidos, y presentar, 

^las recla inacioúés que creah conve-
' nirles. . ' . . 

Joara 9 de Noviembre de 1902. 
•—El Alcalde, Ezequiel Mancebo. 

Alcaldía conslitucional de 
L a Ercinn 

Terminado por la Junta pericial 
de és te Ayuntamiento el reparti
miento de terr i tor ial por rús t ica y 
pecuaria para el año do 1903, se ex
pone a l público por t é rmibo da ocho 
dias para que los contribuyentes 
•que'ou el mismo figuran puedan ha
cer las reclamaciones que creyeren 
justas á su derecho; pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

La Ernina 9 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Podro S á n c h e z . 

Atcaldíaiconslitucional de 
Villamol 

Confeccionaiios los ropavtimientos 
por los conceptos do rús t i ca , cblouia 
y pecuaria do oste Ayuntamien
to para el p róx imo a ñ o de 1903, 
como igualmoote •)! de urbana, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria municipal por t é rmino de 
de ocho dios, á fin de que puedan ser 

Don Cosme Marcos Feruándéz . Juez 
municipal de esta villa de Pobla
dora de Pelayo García. 
Hago saber: Que para hacer pago, 

á ) ) . Terso del Riego Robórdiu'os, ve
cino de La Baficz-), d í t refCiéntos 
sesenta, reales, intereses, costas, 
gastos y dietas de apoderado, que le 
adeudaba D. Manuel Barrera l i u h o -
na, vecino que fué de esta v i l l a , en 
doudo falleció, sé sacan á públ ica 
subasta, por el t é rmino d é ' v e i n t e 
d í a s , los inmuebles siguientes; cumo 
de Impropiedad! del finado deudor:; 

l .0 ' ; Una t ierra, t é rmino de Vi l la . 
' m á ñ á n , y pago .da Pala',.cabidi.de 
'una""fanegii'"y .cúa t ró c e l e m í n o s ; ó 
sean treinta y siete áreas y cincuen • 

' tn ,y siete ceu t i á reas , trigajy s.tíc.^nb: : 
q ü e linda O.,.otra da Segundo V i - . 

-Vis',""de Vi l lámaüáo; Mediodía, Al.-. 
tó.b>r:dé.los"Alinuzarasrdo:y.iílaina,: ' 

: ñ á o ; Poniente," heraderosíde^Gáspar, 
; Alonso, 'y Norte, se igapra su due-
ño; ,vuruada en yoint ic iñco .pesetas. 
'•.;».•• Otra tierra, en el mismo: t é r -
.minoí y . p a g ó "del Pocoliño, do me-
dida d e . ü u a faoegJ, ó sean - y é i a t i i . 
ocho : á reas y d iec iüchó .cen t iá reas , 
centenal, secano: qVie linda Ofieute, 
otra de l 'odro. 'Mart ínez; Mediódiá y, 
Poniente,-otra de herederos do N i •-
po l i s - Fernández," vecinos de ,és ta ; 
v i l l a ; valuada en diez-pesetas^ " '. 

3. " Otro tierra, tó rnvuo de Zo 
tes, y pago de las Ánsa ras , de me
dida de ocho celemines, ó sean die
ciocho á reas y setenta y nuevo cen-
t i á reas , centenal, secano: que linda 
Or iaú te , Nic i t io r Casado;.Mediodía 
y Pouietito, Juan Gramie, do esta 
vecindad, y Norte, camino; valuada 
en siete pesetas. 

4. ° Otra tierra, t é r m i n o de esta 
v i l la y- pago do los Altóbarep, que 
hace de medida una fanega, ó vein
tiocho á r ea s y dieciocho c e o t i á r e a s , 
centenal, secano: que linda O., Ga-
bino Rebollo; Mediodía, adil i ncóg 
to; Poniente, Víctor Verdejo, veci
nos de esta v i l la , y Norte, camino; 
valuada eu quince pesetas. 

5. " Otra t ierra, t é rmino do esta 
v i l l a , y pago del Val del Pozo, que 
mide una fanega, ó sean veintiocho 
á r ea s y dieciocho cen t i á r eas , seca-
na, en dos pedazos: que l iúda O., 
pajuelos de Villademor de la Vega; 
Mediodía, herederos de Juan Barre
ra Lozano; Poniente, el prado, y 
Norte , herederos de Pedro Lozano, 
vecinos de esta vi l la ; valuada en 
doce pesetas. 

6. ° Otra tierra, en el mismo té r 

mino, y pago de las Conejeras, de 
medida de diez celemines, ó sean 
ve in t i t r és á reas y cuarenta y ocho 
cen t i á r eas , centenal, secano: que 
linda O. y Medióilia, Eustaquio Do-
iiiiuguez, y Norte, Simón Alonso, 
vecinos de esta v i l l a ; valuada en 
once pesetas. 

7." Otra t ierra, en el mismo t é r 
mino, y pago de Carro Toral , de 
medida de diez, celemines, ó sean 
ve in t i t r és á reas y cuarenta y ocho 
c e n t i á r e a s , centenal, secano: que 
lida,, Oriente y : Mediodía, otra de 
Francisco Alyaroz; Poniente, Toma
sa Mauceñidó . .v.Norte, otra de Juan. 
Reboltp Ugidos, '.vecinos .;de. esta 

¡ villa ;,va¡'úadá én diez pesetas.. 
.Otra.tiervai ea.el mismo t é r 

mino,' y pago de! Riego, de medida 
• ocho celemines,' ó , sean; dieciocho • 
á r ea s y setéñta, y.oiieve "centiáreas, 
centenal, s e c a n o : , q u é j i n d a 0.',',otra; 
de. 'Andrés ' . .Domínguez; Mediodía, 
Juan Grande?Poniente, Parro León, 
y Norte"; herederos do'Manuel Se
gurado Barrera, vecinos deiesta v i -
i la ; valuoda en diez pesetas. '.- •' ' 

,9.° Otra tierra, én el mismo t é r -
"inino, - y p jgo de.Carro.rVIilacé; de 
medida ochó celemines, ó sean die-
'diocho 'áreas y.setenta y nueve.cenr 
t i á reas , t r iga l , .' secano:, que linda 
Oriente, con el monte; i l ed iod i a , 
adil; .Poniente, Antonio Lozano,"y. 
Norte, Esteban . Segurado. vecinos 
d e - é s t a ; valuada ea .dieciséis pe
setas; • . . 

10. Otra tierra, en el mismo 
t é rmino , y pago de ¡as Garbas, que 
hace de medida diez celemines,cen
tenal , secano: que linda O,, horade-
ros de Blas Vivas; Mediodía, Este
ban Verdejo; Poniente, herederos de 
Catalina Alonso, y Norte, Rufino 
Rebollo,, vecinos.de és te ; valuada 
en catorce pesetas. 

11. Un majuelo, en el niisrao 
t é r m i n o , y pago del Canto, que 
hace tres cuartijones, ó soan seia 
áreas y veint isé is c en t i á r ea s , seca
no: que linda O., A g u s t í n Verdejo; 
Mediodía, Cosme Marcos, y lo mis
mo al Poniente, y Norte , Manuela 
López, deZuares; valuado en t re in
ta pesetas. 

12. Una v iña , en el mismo íór-
mino, y pago de Trigales, que mido 
cuatro cuartijonos, ó sean nueve 
á reas y treinta y nueve cen t i á r eas , 
secan't: que linda O., Cipriano Ver
dejo; Mediodía, Jul ián Villalobos; 
Poniente, Mariano Ugidos, y Norte, 
senda do la Serrana; valuada ea 
doce pesetas. 

13. Otra v i ñ a , eo el mismo t é r 

mino, y pago de Carro Vi l l amañán , 
de medida dos cuartijones, ó sean 
cuatro áreas y sesenta y nueve cen
t i á reas , seoana: que linda O , Cris
tóbal Mar t ínez; Mediodía, camino 
que sigue á Vi l lamañán; Poniente, 
Celedonio Rebollo, y Norte, Justo 
Domínguez , vecinos de esta v i l l a ; 
valuada en ocho pesetas. 

14. Una casa, en el casco de esta 
v i l l a , y calle de La Bañeza , s eña l a 
da con el nütn . 11, moderno, c o m 
puesta de planta baja, diferentes 
habitaciones, cubiertas de teja, co
rral y un pequeño huerto: que l inda 
de frente eatrando, Norte, con dicha 
calle; derecha, Poniente, nasa de To -
masa Manceñido ; izquierda, Oriente, 
casa de Justa Grande, y espalda. 
Mediodía, huerta de Santiago Fer
nández , vecinos de esta v i l l a : todo 
ello constituye una sola finca, l ibre, 
y valuada en doscientas cincuenta 

El remate tendrá- lugar e l d ía 
veinticinco de Noviembre'proximo, 
y hora de las diez de la m a ñ a n a , en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, sita en las casas consistoriales 
de esta v i l l a , con las prevenciones 
siguientes: ;.. 

Que para tomar parteen la subas
ta se habrá de consignar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por c.ento 
de la postura admisible. 

Que no se admi t i rá postura a l g u 
na' que no cubra los dos,terceras 
partes.de la t asac ión . No existen, 
t í tu los de propiedad, y el comprador 
rematante ó rematantes, no pod rán 
exigi r otros,; que .ce r t i f i cac ión del-, 
acto de remate. ' ~. 
; Dado en Pobladurá de Pelayo Gar

c í a - á ve in t i t r é s de Octubre de m i l 
novecientos dos.—Cosme Marcos.. 

'—P.: S. M . : Francisco.Alvarado, Se'r . 
cretario."' -•->.: , 

Don Cosme "Marcos F e r n á n d e z , . J u e z . 
' municipal de esta, villa de Pobla- -.• 

dura de Pelayo Garc ía , • 
Hago saber: Que para hacer" p a g o " 

á D". Tirso del Riego UoborJiños' ;" 
vecino de.La Bañeza , . de doscientas 
treinta -y, cuíco pesütájs y t re in ta .y , . 
cinco cén t imos , que r é s u k á h de l i - • 
quidó , que le adeuda'D. José Va
lencia Rebollo, vecino que fué de 
és ta v i l la , donde fil leció, en expe
d i en t é de ejecución seguido en e s t é . 
Juzgado, liquidado en cuatro de 
Mayo de mi l ochocientos ochenta y 
ocho, con m á s las costas, gastos y 
dietas de apoderado que entiende en 
la ejecucióu, cuyos inmuebles em
bargados como de la propieaud del 
deudor D. José Valencia Rebollo, 
que se sacan á subasta por el t é r m i 
no do veinte dias son los siguientes; 
. 1.° Una tierra, t é rmino de Zotes, 

y pago dé Carro do Carboneios, de 
medida de uno fanega, ó sean ve in
tiocho á reas y dieciocho c e n t i á r e a s , 
centenal, secano: que linda O., ca
mino que sigue á Vil laestr igo; Me
diodía, Pedro Maninez; Poniente y 
Norte, camino de Zotes; valuada en 
dieciséis pesetas. 

i . " Otra t iorra, en dicho t é r m i n o 
y sitio que la anterior, de medida 
de una fanega, ó sean veintiocho 
á reas y dieciocho cen t i á reas , cente
nal , secano: que linda O., Francisco 
Segurado; Mediodía, Poniente y 
Norte, Nicanor Casado, vecinos de 
esta vi l la ; valuada en dieciseis pe
setas. 

3.° Otra t ierra, eu dicho t é r m i n o 
y ' i t io que las anteriores, de medida 
de una fanega y cuatro celomiaes, 
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ó sean treiota y siete áreas y c in 
cuenta y siete centi&reas, centenal, 
Becano: que linda O. y Mediodía, 
otra de Antonio Lozano; P. y N . , 
otra úe Francisco Segurado, veci
nos de esta v i l l a ; valuada en ve in
t idós peeetas. 

4. ° Otra t ierra, eo dicho t é r m i 
no, y pap;o de Choqnino, de medida 
de usa fanega y ocho celemines, ó 
eean cuarenta y seis á r ea s y noven
ta y seis c e n t i á r e a s , centenal, seca
no: linda O. y N . , heredefús de Is i 
doro Segurado; Mediodía y Ponien
te, herederos de Felipe Mart ínez, 
vec iuós de esta v i l l a ; valuada en 
vein t idós pesetas. 

5. ° Otra t ierra, en el mismosi-
tio.-y pago de la anterior, de medi
da de uua fanega y cuatro celemi
nes, ó sean treinta y siete áreas y 
cincuenta y siete centiAreas, cen
tenal, secano: que linda O., Santia
go Casado; Meuíodía, Gaspar Medí 
na; P. y N . , herederos de Antonio 
Fernández , veciuos de és t a ; valua
da en veint idós pesetas. 

.t¡.° Otra t ierra, en dicho té rmi- ' 
no, y pago de las Ausaras, de me 
dida de una fanega, ó sean ve iu t i ; 
ocho á reas y dieciocho cen t i á reas , 
centenal, secano: que linda O., To
más Casado, de Pobladúrá ; P. y N . , 
Catalina Rehollo, de Zambroncinos; 

: valuada en doce pesetas. 
7." Otrá t ier i a, t é r m i n o de Po-

' {fiadora áe Peisyu Gvicia, al pag|0 
oe Carro-Dejas, de medida de seis 
celemines, ó sean catorce áreas y.. 

- nueve cen t i á r eas , centenal, secano: 
que linda O; y M , Alonso 15armón; 
Poniente, Narciso Casado, y Norte, 
Norberto Mart ínez , vecinos de esta 
v i l l a ; v-,.iuada en diez pesetea. • 

'.8.° ' Otra t ierra, en 'd icho té r ra i f 
no, y^psgo que Ja anterior, h a c é . 
ocho celemines,- ó ^ean dieciocho ' 

- á reas y setenta y nueve cent iáreas , 
• centenal:-lindaO., Nicolás Fernán-
. dez; Mediod'n. Juan Kpdr igúez ; Po-
, h i e n t é , Jul ián Feruáudéz , y Norte , 
. Isidoro T r a p ó t e ; valuada en trece 

pesetas.', " 
9. ' Otra tierra, en dicho t é r m i -

no, y pagoV del Monté Abajo, de. 
. medida dé una fanega, ó seau véiii 

tiocho á r ea s y dieciocho cen t i á r ea s , 
centenal, secano: linda O., André s -
Ugidop; Mejiodía; Pascual Barra
g á n ; Poniente, Domingo Fernández , 
y N . , Antonio Lozano, vecinos de 
esta vi l la ; valuada en doce pesetas. 

10. Otra tierra, t é rmino de esta 
v i l l a , y pago de Manovino, do me
dida de ocho celemines, ó sean die 
cincho á r ea s y setenta y nueve cen
t iáreas , centonul, secano: que linda 
O., Juan B a r r a g á n ; Mediodía, here
deros de Andrés Garmóo; Poniente, 
Francisco Domínguez , y N . , here
deros de Gaspar iiebollo, vecinos de 
esta vi l la ; vc-Uiada en diez pesetas. 

11. Otra tierra, en dicho t é rmi 
no, y pago de Carro-Vil lacé, de rae 
dida de ocho celemines, ó sean die -
ciocho áreas y setenta y nueve cen
t iá reas : linda O. y N . , herederos do 
Antonia Ordás; Mediodía, Ju l ián 
Fe rnández , y Poniente, Juan Barre
ra, vecinos de és ta ; valuada en doce 
pesetas. 

12. Otra tierra, en dicho t é r m i 
co, y pago del Calero, de medida de 
tina fanega, ó sean veintiocho áreas 
y dieciocho c e n t i á r e a s , t r iga l : iinda 
O., Narciso Casado; Mediodía, Ju
lián Villalobos; Poniente, Gregorio 
Diez, y N . , Juan Barrero Damin-
guez; valuada en treinta pesetas. 

13. Otra t ierra, en el mismo t é r 
mino, y pago de la senda Ja Bode 

ra, de medida una fanega, ó S"an 
veintiocho á reas y dieciocho cen
t i á reas , centenal: que linda O., Nar -
ciso Casado; Mediodía, Jul ián Vil la
lobos; Poniente, Gregorio Díaz, y N . , 
Juan Barrera D o m í n g u e z , vecinos 
de és ta ; valuada en dieciséis pe
setas. 

14. Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no, y pago de Carro-Toral, de medi • 
da de una fanega, ó sean veintiocho 
áreas y dieciocho cen t i á reas , cente
nal, secano: linda 0 . , Andrés U g i -
dos; Mediodía, Antonio Dotninguez; 
Poniente, Mateo Medina Barrera, y 
N . , Toribio Lozano; vainada en 
veinte pesetas. 

15. Otra t ierra, en dicho t é rmi 
no, y pago de Carro-Toral, de medi -
da de ocho celemines, ó sean cator
ce áreas y setenta y nueve cen
t iá reas , centenal, secano: que linda 
O., Fabián Medina; Mediodía, Juan 
Verdejo; Poniente, Faustino Rodrí
guez, y N . , Antonio Lozano, veci
nos de esta vi l la ; valuada en doce 

16. Otra t ierra, en el mismo té r 
mino, y pago de la Huerga, de me
dida de una fanega y cuatro cele
mines, ó sean treinta y siete á reas 
y cincuenta y siete cen t iá reas , t r i 
gal y centenal, secano: linda O., 
Je rón imo Grande; Mediodía, Felipe 
Mart ínez; Poniente, coa la Huerga,"; 
y Nor te , , herederos de' Francisco 
Hebollo, vecinos. de es tá vi l la ; va
luada en sesenta pesotas.. 

17. Otra, en dicho té rmino , y 
pago de los Palomares, dé medida 
de cuatro c e l e m i n e s , - ó sean-nueve 
áreas y treinta y nueve cen t i á r ea s , ; 
centenal, secano: que j inda O T o 
más Casado; Medipuia, herederos de^ 
Isidoro Garinór i ; ' Pon iéo te , Pei iroí 
Mart ínez,--y N.,.Bonifacio Verdejo;! 
valuada en ocho pesetas. -•: - ' ¿ 
• 18.- ,; Otra ti'erraven ol mÍ6mo:tér-
mino,:y pago dé la Huergi 'de Aba- , 
jo ; de medida de, ocho!: celemines, ó 
sean dieciocho "áreas y setenta y; 
nueve cen t iá reas , centenal, secano: 
linda O., Silvestre Casado; Medio 
día,- '-Jacinto Segurado; Poniente, 
Je rón imo - Grande," y N . , Antonio 
Lozano, vecinos, de. esta vi l la ; va--
luada en (luce pesetas.', 

19.. Otra tierra, en .el mismo té r 
mino y" pago que las: anteriores, 4 
la Ucfruera do Arriba, de medida de 
una finega y ocho' celemines, ó 
sean cuarenta y seis áreas y noven
ta y seis cen t iá reas , centenal, seca
no: linda O., Antonio. Lozano; Me
diodía, Pedro Lozano; Poniente; d i 
cha Reguera, y N . , Santiago Casa
do, vecinos de esta vi l la ; valuada 
en cuarenta y cinco pesetas. 

20. Otra, en dicho t é rmino , y 
pago de la Pradilla, do medida de 
ocho celemines, ó sean dieciocho 
á reas y se'enta y nueve cen t i á reas , 
centena); linda O., Bar tolomé Mar-
tinez; Medioilin, camino del Pároli-
no; Puniente, Felipe Mai-t.íuez, y N . , 
camiao que sigue á Vi l lamaüán; 
valuada en diez pesetas 

21. Otra tierra, en dicho t é r m i -
nn, y pago d é l a Huerga, de medi 
da de ocho celemines, ó sean die
ciocho á reas y setenta y nueve 
ceuti . írene, centenal, secano: linda 
con la Hnerga; Mediodía, Pedro 
Mart ínez, Poniente, Manuel Rebo
llo, y N . , herederos de Isidora Ro
d r íguez , vecinos de esta vi l la ; va
luada en dnce pesotas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, y pago de la Pradiilo, de medida 
de una fanega, ó sean veintiocho 
á reas y dieciocho cen t iá reas , cente

nal, secano: linda O., Manuel Ba
rrera; Mediodía, herederns de José 
Casado; Poniente, Esteban F e r n á n 
dez, y N . , camino de Villacé; valua
da en quince pesetas. 

23. Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, y pago de Carro-Vil lacé, de me
dida do ocho celemines, ó sean die
ciocho á reas y setenta y nueve cen
t i á r e a s , centenal, secano: linda O., 
con el monte; Mediodía, heiedoros 
de Felipe Mart ínez; Poniente, Ma
nuel Lozano, y N . , Manuel Rodrí
guez Grande, vecinos de esta v i l l a , 
valuada en veinte pesetas. 

24. Otra tierra, en dicho t á r m i -
nn, y pago del camino del Chantada, 
de una fanega, ó sean veintiocho 
á reas y dieciocho cen t i á r eas , cente
nal, secano: linda O., Miguel Mar
t ínez ; Mediodía, Jnan Barrera Do
m í n g u e z ; P., Juan. Alonso, ;y N . , 
herederos de Matías D o m í n g u e z , 
vecinos d é esta vi l la ; valuada en 
veinte pesetas. , 

25. Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, y pago de la Ar te r ína , d é medi
da de ocho celemines, ó sean dieci
ocho áreas y setenta y nueve centi
á reas , centenal, secano; linda O.,' 
Cosme Marcos, Mediodía Manuel Se
gurado, P. Juan Barrera Domin-
g-asz, y N : Buenaventura Martínez, 
vecinos de e s t r v i l l a , valuada en 
diez, pesetas.. . - ,-

• 26.. Otra tierra,: eo'dicho t é r m i 
no, y 's i t io del;Monte arriba, d é me--
dida dé ocho celemines, ó sean die
ciocho áreas y setenta y nueve;cen-

j t i á r ea s , " centenal, "secauó; linda O í 
Francisco Lozano F e r n á n d e z , M.-y 
P. Jc-sé p o m i o g ü e z ¡ y : N . M a o ü e r D o -
mioguez, vecinos de esta v i l la , , va 
loada en diez pesetas. • .zj. o 7 

j -27'. Otra tierra,-en dicho t é r m i 
no y pago del Arepullo,.de mediila 

.'de ocho celémines,~Ó sean dieciocho 
á reas y .setenta y nueve cen t i á reas , . 

-trígal-.y centena!, secano;: linda"O.1 
Fruilán Luzano,. M. Celestino-Bebo-. 
lio,- P; Manuel Lozano, y Norte:Gas 
par Alonso, veciuos: denosta v i l la , 
valuada én veinte.pesetas. 

,28. Otra tierra, en dicho té rmi 
no y pago del camino de los carros, 
de' medida de," ocho-ce lo in ihés , ó 
sean dieciocho áreas y "setenta y 
nueve cen t iá reas , centenal, secano: 
linda O;, Gaspar Grande; M . , Nar ' 
ciso Casado; P.', Sébas t ián F e r n á c -
dez, y N . , Gaspar Orando, vecinos 
de esta vi l la ; valuada en dieciocho 
pesetas. • 

29. Otra tierra, en dicho té rmi
no y pago del Puerto, de medida d é 
seis celemines, ó sean catorce áreas 
y nueve cen t i á reas : linda O., Anto
nio Lozano; M. y P., Mai t iu Verde
jo , y N . , Nicanor Casado, vecinos 
dees tav i l iu ; valuada en doce pe
setas. 

SO. Una v iña , en dicho t é rmino 
y pago de Carro Vi l lamaüán, de me
dida de dos cuartijones, ó sean cua
tro áreas y setenta cen t i á r eas : linda 
O. Pedro Mart ínez , Mediodía cami
no, P. Bernardn Fe rnández .y N. Isa
bel Segurado, vecinos de esta v i l la , 
valuada en diez pesetas. 

31 . Otra viña , en dicho t é rmí -
nu, y pagn de Carro Quintana, de 
medida de una cuarta, ó sean nueve 
á reas y treinta y nueve cen t i á reas : 
linda O., Miguel Grande; Mediodía, 
Vicente Rodríguez; P., Agus t ín Do
m í n g u e z , y N . , herederos de Felipe 
Mar t ínez , vecinos de esta v i l l a ; va • 
lunda en veinte pesetas. 

32. Otra vifia, en dicho t é r m i 
no, y pago de los Terullinos, de me
dida de media cuarta, ó sean cuatro 

á r e a s , setenta cen t i á r eas : linda O 
Matias Garmón; M. y N . , horederoá 
de Ricardo Verdejo, y P., Florencio 
Fe rnández , vecinos do és t a ; valuada 
en quince pesetas. 

33. Otra vifla, en dicho t é r m i n o 
y pago de Carro San Millán, de 
medida de una cuarta, ó sean nueve 
á reas y treinta y nueve c e n t i á r e a s , 
que linda O., barcillar do Melchep 
González; M . y P., Antonio A l v a -
rez, y N . , camino que sigue á San 
Millán; valuada en veinte pesetas. 

34. Otra vifi», »u dicho t é r m i n o 
y pagn del Ranero, de medida de 
media cuarta, ó sean cuatro áreas y 
setenta cen t iá reas : l inda O., here
deros de Mateo Medina; Mediodía, 
Juan Rodr íguez Mayor; Poniente, 
camino que sigue i San Millán, y 
N . , Demetrio Rodr íguez , vecinos de 
esta vil la, valuada en diez pesetas. 

35. Otra viña, eu dicho t é rmino , 
y pago del Calero, de medida de 
media cuarta, ¿ sean cuatro á reas y 
setenta cen t i á r ea s r l l i ndá O. y N . , 
Gregorio Rebollo; M . y P., Juan 
B a r r a g á n , vecinos de és t a ; valuada 
en doce pesetas. . . . . . . . 
. '86. Otra viña , en dicho t é r m i -

.no y pa^o de Carro-San Millán, de 
medida do una cuarta y cuar t i jóu 
ó seian once á reas y setenta y cua-. 
tro cen t iá reas : linda O. Felipe Mar
t ínez , Mediodía camino de referen
cia; P., Melchor González.y N . ; A l e 
jandro Verdejo; valuada en,, veinte 
pesetas. . , . ' 
. 37. ü u a tierra, en él mismo t é r -
m í u o y p a g o de Carro Villaestrigo, ' 
de medida uña fanega.;y cuatro ce
lemines", ó sean t r e i n t a y siete á r e a s ' 
y cincuenta y s io te -cen t iá reas . cenT 
tenal, secano: linda O. y M . j here-

- 'derós-de '^Blas .Vivas , Poniente con 
la oalzadá. y N.v'Francisco S é g ü r a - -
do¿. vécinos dé ' esta , s i l l a ; valuada 
en treinta y seis pesetas. . .;:::. ,, 
- ¡18. Otra tierra, en dicho t é r m i 

no y pagó de las Lagunas, de -me
dida de ,ochó celemines, ó sean die; . 
ciocho áreas y ee t en t á y . ' nüeve ' cen ; 
t i á reas , centenal, "secano: linda 0 . , -
José Barrera, Mediodía Poiiro Loza
no, Poniente, Ju l i án Fer ré rb , y N . , 
Narciso Casado, vecinos de es tá v i 
l la; valuada en.dioz'pesetas. :-" 

39. Otra tierra, eu dicho . t é r m í - . 
no y, pago de la Prartilla, de medida 
"de una fanega, ceatooal, serano, ó. 
sean veintiocho á reas y dieciocho 
cen t i á reas : linda O., Podro Lozano; 
M . , Pedro Perrero; P., Manuel Ro
driguen, y N . , heiederos de José 
Medina, vecinos de esta vi l la ; va
luada en veintisiete pesetas. 

E l remate t endrá lugar el día 
veinticinco de Noviembre próximo 
y hora de las once d é l a m a ñ a n a , en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, sita en las casas consistoriales 
de esta vil lo con las prevenciones 
siguientes: que para tomar parte 
en la subasta se hab rá de consignar 
snbre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasac ión; que no se 
admit i rá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación; no existen t í tu los de pro
piedad, y ol comprador ó rematante 
ó rematantes no podrán exigir otros, 
que cert if icación del acto del re
mate. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los licitadores. 

Dado en Publadura de Pelayo Gar
cía á ve in t i t rés da Octubre de m i l 
novecientos dos.—Cosme Marcos.— 
P. S. M . : Francisco Alvarez, Secre
tario. 

imp. de la Diputación prOTmcial . 


